
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa que la 

apoderada de la parte demandante solicita el archivo del presente trámite, 

teniendo en cuenta la obligación de leasing se encuentra cancelada por 

restitución del inmueble. 

- Así mismo se comunica que mediante auto del 11 de mayo de 2021 se 

comisionó al Juez Promiscuo Municipal de Villamaría – Caldas, para la 

entrega  del bien inmueble objeto de restitución, y que fuera ordenada en 

sentencia del 24 de agosto de 2020, y el respectivo comisorio fue remitido al 

Comisionado sin que a la fecha se tenga conocimiento sobre el 

diligenciamiento del mismo. 

 

Manizales, 2 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL 

– RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra la señora INGRYD LORENA RÍOS TAMAYO 

radicado bajo el número 17001310300620190031000, se decide: 

 

PRIMERO: ORDENAR al Juez Promiscuo Municipal de Villamaría – Caldas 

realizar la devolución del Despacho Comisorio No. 011 de 2021 sin diligenciar. 

OFICIAR por secretaría con los insertos del caso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias, previa 

anotación en los archivos que se manejen en el despacho, por no encontrarse 

ninguna actuación pendiente por realizar. 

  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

Manizales, 03/noviembre/2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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